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Ciuclad clc México, tt 20 cle cliciermbre de 2019

OFICIo N o. SG/DGIy[L/llPA/O 01 043 / 2079

ÐIP. ISAÏ] [I,Ä ROSAI,IIS }.IERRIìIIA

PIII-ìSIDIìNTA Dì] I,A MIìSA DIRECTIVA DIi I,A

COMISI ÓN PI]RMAN T:NI'þ; DT: I, CONGRIîSO

DI] i,A CIUD.AD DIJ MEXICO

PRIìSENl]E

En ejercicio a la f:lcultaci conferida a la l.,ic. Rosa lcela Rociríguez Velllzquez, Secrertaria cle Gobiemcl dr: la

CiLrc{act cle þlóxico, eu la fracción ll, del ¿lrtículr: 26 de la l,ey 0r'gánica clel Pocìel Ejcculívo y cle la
Acinrinistlación Pública de la Ciudad cle México, rcliltiva a la conducción de las relaciones c1e la Jelir cle

Gobierno con ìos org:rnisnros y pocleres pírblicos locales y f'eclelales ; y a 1o clis¡ruesto en los artículr.rs 7,

f'racciíin I, inciso Ll) y 55, flacciones XVI y XVll del Reglanrerrlo Interior del Poder lljecutivo y de la
Aclrrrinistr;rción Púhlica de la Ciudad de México; por este nleclio acljunto el oficio SCGl5B0l201.9 de fecha 1B

rle diciembre dc 2t11.9, sigrraclo pol el Mtro. Juan José Selrano Mencloza, Secretario de la Contraloría General

de l¿l Ciucla<i de Mi:xico, mecli¿lnte el cual renlite lil respuesta;ll Punto de Acuerdo emiticlo pol'ese Poder

l,egislativo clc esta Ciuclacl y conrunic;.rcìo nrecliante el sinrilar MDPPOSA/CSP /2063 /2Aß.

Siu otro palticulilr', recib¿l u I saìudo.
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sEcnsrnnin DE LA coNTRALoRf¡ egruER¡r-

Oficio número: SCc/ - 58 0 1201s

Ciudad de México, a 1B de diciembre de 2019

Lrc. LU¡s cusrAvo vELA sÁrucnez
DrREcroR GENERnI ¡uníorco y DE ENLAcE
LEGrsLATrvo DE LA SEcRETAnín oe coBrERNo
DE LA cruDAD oe uÉx¡co.
PRESENTE

Me refiero a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDM)0602.3312019, de fecha veintidós de
octubre dos mil diecinueve, mediante el cual solicita se informe la atención al Punto
de Acuerdo aprobado por el Pleno del Congreso de la Ciudad de México, en fecha
veintitrés de mayo del presente año, que textualmente dispone:

Primero.- ãsfe H. Congreso de la Ciudad de México exhorta de manera respefuosa a /as
autoridades de la Administración P(tblica, al Poder Judicial, a los Organos ConsûTucionales
Autónomos y a la 16 Alcaldías de las Demarcaclones Territoriales, a implementar una campaña
de difusión y conocimiento de la lucha de las mujeres por la igualdad sustantiva, en el marco del
aniversario del voto a las mujeres en México.

Segundo.- Esfe H. Congreso de la Ciudad de México exhorta respefuosamente a la Titular de la
Secretaría de la Mujeres de la Ciudad de México Mtra. Gabriela Rodríguez Ramírez, a fin de
difundir fodos /os Derechos Políticos Electorales de la Mujeres en /os edificios públicos del
Gobierno y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México." (Sic)

[Lo destacado no es de origen]

Al respecto, me permito informar a usted que de conformidad con los artículos 61

de la Constitución Política de la Ciudad de México; 28, fracciones V y Xl de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México;
y 136, fracción XXXVll, del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México, los entes públicos de la Ciudad de
México contarán con Órganos lnternos de Control adscritos jerárquica, técnica y
funcionalmente a la Secretaría de la Contraloría General.

En ese sentido, le informo que por lo que hace al punto Primero, en el que "... /as
autoridades de ta Administracion Pública, al Poder Judicial, a /os Órganos
Constitucionales Autónomos y a la 16 Alcaldías de /as Demarcaclones Territoriales,
a implementar una campaña de difusión y conocimiento de la lucha de /as mujeres
por la igualdad susfanflva, en el marco del aniversario del voto a las mujeres en
México.'l se hacen las siguientes precisiones:

La Dirección General de Coordinación de Órganos lnternos de Control Sectorial, a
través de la Dirección de Coordinación de Órganos lnternos de Control Sectorial B,
como medida preventiva, solicitó al Órgano lnterno de Control en la Secretaría de
la Contraloría Generalde la Ciudad de México, si se han implementado las acciones
necesarias para la difusión sobre la lucha de las mujeres por la igualdad sustantiva,
en el marco del aniversario de voto a las mujeres en México.

Av. Tlaxcoaque # I Edificio Juana de Arco Col. Centro Alcaldfa Cuauhtémoc C.P. 06090
Tel. 5627-9700, ext. 53017, 53018, 53024

CITJDAD INNOVADORA
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@"w GOBIËRNO DE LA SECRETARfA DE LA CONTRALORIA GENERALCIUÐAÞ DE MÉX¡CO

En respuesta a lo requerido, el Órgano lnterno de Control en la Secretaría de la
Contraloría General de la Ciudad de México mediante oficio
SCG/OICSCGl1020l2019 informó que con la finalidad de otorgar debida atención al
Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado por el Pleno del
Congreso de la Ciudad de México, llevándose a cabo lo siguiente:

{ Mediante oficio SCG/DGIMGl0723l2019 de fecha 11 de diciembre de 2019,
signado por la Directora General de lnnovación y Mejora Gubernamental de la
Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, dio a conocer la
infografía "Acontecimientos de la lucha de las mujeres por una igualdad
sustantiva", la cual está siendo difundida en el portal y redes sociales como
Facebook y twitter de la Secretaría de la Contraloría General, en la página
electrónica:

htto :l/www.contraloria.cdmx. gob. mxldocs/i guald-adSustantiva. pdf

'/ Se hizo un resumen con los antecedentes y puntos significativos sobre el
derecho al voto de la mujer para su consulta que se encuentra en la infografía
antes mencionada.

'/ Se difundió entre el personal adscrito, a través de correo electrónico, el vínculo
web para conocimiento.

En tratándose de la Dirección General de Coordinación de Órganos lnternos de
Control en Alcaldías informó el Punto de Acuerdo en mención, fue remitido a sus
Órganos lnternos de Control en las Alcaldías, a efecto de que se implementará la
campaña de difusión y conocimiento de la lucha de las mujeres por la igualdad
sustantiva, en el marco del aniversario del voto a las mujeres en México, Se adjunta
evidencia documental.

Sin otro en particular, le envio un cordial saludo.

ATENTAMENTE

MTRO. JUAN SE DOZA
SECRETARIO DE NTRALORÍR OEruENNI
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Lic' Brenda Emoé Terán Estrada, Directora General de Coordinaclón de Órganos lnternos de Control Sectorial. Para su
conocimiento.

C.c.c.e.p.

C,c,c,e.p,

Mtra. Jånello dêl Carmen Jiménez Uscanga, Directora Genêral de Coordinaciôn do Órganos lnternos de Control en Alcaldlas.
Para su conocimiento

Lic. Sandra Sánchez Salâs, D¡rectora General de lnnovac¡ón y Meiora Gubernamental. Pâra su conocimiento

rcusg{
Av. Tlaxcoaque # 8 Edifìcio Juana de Arco Col. Centro Alcaldfa Cuauhtémoc C.P. 06090
ïel. 5627-9700, ext. 53017, 53018, 53024
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Ciudad de México, a22 de octubre de 2019

OFICIO 019
lillÇtts1'not. ,n UU

Lrc.IUAN J0SÉ SHIìRANO MËND0ZA
SECRETARICI DiJ IÁ CONTRALORÍE CNNERAI,
DE LA CIUDÂD DE I\4ÉXICO

PRFJSENTE
D¡Rfi.cctó

ÛE

En ejercicio a la facultad confericla a la Lic. Rosa Iceìa Roclríguez
HarRA \': POR s>

de la^",rdâd de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica deì poder lijecutivo y de la
\<ilministración Pública de la ciudad cle Méxiio, relativa a la cc.¡nducción de las rolaciones cìe la Jefa de

Gobierno con los organismos y poderes públicos locaìes y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7,
fraccióu I, inciso 13) y SS, fracciones XVI y XVil deì Regla mento lnterior deì pocler [jecutivo y cie la
AdminÍstración Pública de la Ciudacl d.e México; por esre m e dio adjunto el oficio MDppOS/\/ CSp /2063/201.9
de fecha L7 de octubre de 2019, sus*ito por la presidenta de la Mesa DÍreitiva del Congr:eso de la Ciuciad de
México, meciiante el cual se hace del conocimiento eì Punto de Acuerdo de lJrgente y 0bvia Resolución
aprobado por el referido pocler legislativr:.

En mérito de Io anterior, por tratarse cle un asunto que recae clentro de la esfera de su competencia; por
medio del trlr:esente, atentämente le solicito se sirva girar sus apreciabìes instruccíone.s a efecto de hacer
llegar a la secretaría cle Gobierno la respuesta validada por ustecì, corresponcliente a la información clue
cottsidere necesaria pat'a atender dicho planteamiento Õn los términos solicitados, la cual se ha de remitir e'
tiempo y forma ai poder legislativo aìr"rdido,
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Ë;nalmente, no omitcl hacer de su conocímientcr
..__.r1g[ê.$o de est¿l Ciuclacl, deberán sujetarse al
apartacìo A, numerâl 2 de la Cc¡nstitucií,ln política

0rgánica ciel Congreso cle la Ciu<lad de Méxic<1,

---"','ä-,þlî'

.i) ,: r*.ßrP ;'.'.ì

"; J uL,j. iJ,^J
i:{r i:iäl;ìtld}

clue la ¿rtencÍón a los trruntos de acuercio emiticJos por erl

plazo de 60 dÍas näturales establecicto en el artículo 34,
dela Ciudad de Méxicr:, äsícomo en el artículo 2i. cle la
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Sin orro particular, reciba un c0Ì.cliai saluclo

A

VELA S.Á.NCI"IEZ

GENERAL JURíDICO
Y DE ENLACE LNGISLATIVCI

ce -l e gis GÐ s ec gob.cdTnx, gob, mx

C.c'c,p,' l)ip, lsah$la lìtn;¡kls Ileì'rer';, Ì)residr¡rrtâ cle t¿ Ìvles;r l)lrectiv¿ì (lel (;ônBrèsD de ln (ììil¡.l¡¡l de Méxtco,

ry/
f:.,,lirt: Éi:i¡;,;:ìr.lt) (iç.11..t: tijli:.,..:',1:.! i;,.,, , :::: ji, r/!t:..rî lr i:;...!:il.
rif.;!;;li.(r,:.1.¡.;,..,,,tr.t"1.,,(ìr:r:':;.,,f.it'...,..',..:.;...;.!.
lr:i.3l '1{) il¿;':

-l

i.¡iii.,.,ì.:l: ,. .

Y 1..'i.

'2 deZ



' ,t,: 'ri:":_, I . _ ri ,

i'ç,.1.t,rl, i.'.,'';'.:i.",-

,-iilÊ+..'*l Ë ;;+il:.i ü'"l l*^. .'"r..1.ri:.::jìl.J*r 
..,.'.-i.1i.1_.:.

r.l

:. . .,,' ,.'.-.;....; ,i .' ,,r',,.:""," .",.,.i ,,,+,:.,-j,..:i.,.....1 ..'.r.r";iiti..,,ir.. : "":,;".::':,. ÞIIiECCIÓÌ,] GENERAL DE ÇOORDINACIÓi\ D[,
o flcìAt(o g tN"tËtìNos DE COì\Ti"1OL S ËCTOR| ÄL
D'iìEOOIÓ¡I DE COORÞìNACIÓN DE ÛRG/\I!OS INITEII¡¡ÖS DE
COi.¡l^ROL StrCl'ORtAL'B'

GOtslË;qN(f DË L¡i.
{;i i,l 1.:i,\(l iì ili l',i i¡1i;r( I ¿,: t,i

M TRA. IVIARI E I- YI..! f{ [J E h.! ZACARIAS ZAV,qLA
TITULAR DEL ÓRGANO INTËRNO DË CONTROL
EN LA SECRETARíA DE LA COI\TRALORíA
GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRFSEf{T'E

Me refiero al oficio sG/DG.,!yELipA/ccDfuT,'u602.33/201g de fecha 22 de octubre de 201g, suscritopor el Director General Jurídico y de Ënlace Legislativo de la Secretaría de Con¡erno de la Ciudad deMéxico; por med¡o del cual, hace llegar el oficiõ número rd¡DpposÄ/c$p/2063/20,î9 de fecha 17 deoctubre de 2019, signado por la Presidenta de la Mesa Directiva de la Comisión permanente delcongreso de la ciudad de México, por el que se hace del conocimiento el contenido del Funto deAc¡'¡endo de ["'!rgente y ohvia Resoluc!ón que fue aprobado por el Pleno dei congreso de la ciudadde México, textualmente dispone (adjunto copia simpte):

"Frimero'- Esfe H. oongreso de la ciudad de México exhorla de manera respefuosa a ta auto4dades de /aAdministración Pública, al Poder Judiciat, a los organos Constitutòionates autoiãioi y ã tà t a aøanias de /âsDemarcacÌones Territorìales, a implementar una cãmpaña de difusión y conocim'retntto-tíe"ta tucna cJe tas mujerespor la igualdad susfantiva, en e! maröo del aniversaiio del voto àÌa mu¡eres en México.

seEundo'- Esfe H' congreso de ta ciudad d^e uglico,exharta respefuosame nte a la Titular de ta secretaría dela Muieres de Ia ciudad de México Mtra. Gabriela Rodríguàz-Ràmírez, a fin de i¡rr,Ài¡, todo, /os DerechosPoliticos Ë/ecfora/es de la Muieres en tos edificio.s públicõs ¿ei aoø¡erno y de las demarcacione.s fernïo'aiesde la Cuidad de México".

fiexto entre corchetes y énfasis, dado por quien suscrlbel

De lo anterior, por lo que hace al punto Fnlnmeno, con fundamento en el artículo 265 fracción lX, y enconcordancia con el artículo 136 fracción Vll y XXXVII del Reglamento lnterior del poder Ejecutivo yde la Administración Pública de la ciudad de México, se soliJita de su vatioso ãpoyo y cotaboracióna fin de que informen si se han implementado campañas para la difusión " ...dle ú fuchade /as mujerespor la igualdad sustantiva, en el marco del aniversarlo del voto a ø mìu¡eie,s en uexico,,, en estasecretaría, en caso afirmativo <lescribir tal difusión, o bien de lo contrario sólicitar que se implementenlas campañas para conocimiento.

Ciudad de México, a 30 de octubre de 201g

Oficôo No. SCG/DGCOICS/DCOtCS-ts/Z7Zl201g

sobre el particular la ìnformación se deberá rern¡t¡r de forma oficialy por correo electrónico a la cuentaqiperozr@contraloriadf.gob.mx, a más tardar el próximo 25den

sin más por el momento, reitero mi distinEuida consideración

ATËNT'

DI COORDI ANOS
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GCIBIERNO DI LA
CIUDAD DE MÉXICO

sEcRËT.A.Rit ps LA coNTRnlonh GËNËRAL
ÓRcnruo INTERNO DË coNTRoL EN LA sEcReTRRIe
DE LA CONTRALORIA GËNERAL

Ciudad de México, a l3 de diciembre de 2Q1g
Oficio: SCG/OICS CGl1O20l2019
Asunto; Se informa. .'t",ri ìii:'i,Iii1i.,..,,,,.*..."..-,,

LIC. JORGE GABRIEL MORFIN SALCEDO
DIRECTOR DE COORDINACIóN DE ORGANOS
INTERNOS DE CONTROL SECTORIAL'NB'' EN LA
SECRETARíA DE LA CONTRALORíA GENERAL DE
LA CIUDAD DE IUÉXICO.
PRESENTE.

Hafo referencia a mi similar SCG/OICSCG/0955/2019 de fecha veinticinco de noviembre de dos
mil diecinueve, mediante el cual, se informó de las acciones que realizaba la Secretaría de la
Contraloría General de la Ciudad de México para el cumplimiento al oficio
SG/DGJyEL/PA/CCDMX1602.3312019 de fecha veintidós de octubre de dos mit diecinueve,
mediante el cual, se hizo del conocimiento a esta Dependencia, el Punto de Acuerdo de
Urgente y Obvia Resolución aprobado por el Pleno del Congreso de la Ciudad de México,
mismo que a la letra indica:

Primero.' Este H. Congreso de Ia Ciudad de México exhorta de manera respetuosa a Ia
autoridades de Ia Administración Pública, al Poder Judiciat, a /os Organos
Constitucionales Autonomos y a la 16 A|caldías de /as Demarcaciones Territoriãles, a
implementar una campaña de difusión y conocimiento de la lucha de /as mujeres por
la Ígualdad sustantiva, en el marco del aniversario det voto a la mujeres en México,

Segundo.- Este H. Congreso de la Ciudad de México exhorta respeúuosa mente a la
TÍtular de /a Secretaría de Ia Muieres de Ia Ciudad de México Mtra. Gabiieta Rodriguez
Ramírez, a fÍn de dÍfundir úodos los Derechos Políticos Electorales de ta Mujeres en
los edificios ptiblicos del Gobierno y de las demarcaciones territoriates de tá Cíudad
de México." (Sic)

Por lo antes expuesto y en atención a su oficio SCG/DGCOICS/DCOICS-F,17772019, se
informa que mediante oficio SCG/DGIMG/0690/2019, de fecha 11 de diciembre de ZO1g,
signado por la Directora General de lnnovación y Mejora Gubernamental de esta Dependencia,
se informó que se realizaron los siguientes trabajos:

Se elaboró infografía "Acontecimientos de la lucha de las mujeres por una igualdad
sustantiva", la cual está siendo difundida en el portal y redes sociales de la Secretaría de
la Contraloría General. http://www.contraloria.cdmx.sob.mx/docs¡eualdadSustantiva.pdf

Se hizo un resumen con los antecedentes y puntos sígnificativos sobre el derecho al
voto de la mujer para su consulta haciendo clic en la infografía mencionada en el punto
que antecede,

3. Se envió a todas las Direcciones Generales, a través de correo electrónico, el vínculo
web para su conocimiento.

L.

2

Av. Tlaxcoaque No.8, Edificio Juana de Arco, Piso 2, Col. Centro,
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06090, Ciudad de México.
Tel. 5627-9700
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GOBIERNCI DE LA
CIUDAD ÞE MËXICO

sgcRËTARle ne L,A coNTRRl-oRíR GENERAL
óRceruo INTERNo DE coNTRoL EN LA srcRrlnnlR
DE LA CON'TRALORIA GENERAL

Por lo antes expuesto, se anexa al presente, copia simple de la infografla publicada en el Portal
de esta Secretaria, asl como oficio SCG/DGIMG/0723i2019 signado por la Directora General de
lnnovación y Mejora Gubernamental,

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión, para enviarle un cordial saludo,

ATENTAM

EN zAv
ITULAR L DE

EN LA SE A GENERAL

(

Av. Tla No.tÌ, Edificio Juana de Arco, Piso 2, Col, ("entro,

AI uhtérrroc, C.P. 06090, Ciudacl de México. CIUDAD INNOVADORIT
Y DE DERECHOSTel, "9700
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Av, Tlâxcoaque 8, Edif. Juana de Arco, piso 2, col, Centro,
alcaldía Cuauhtémoc, C.p.06090, Ciudad de México
Tel. 5627 9700 ext, S2606

SECRETARíN PT LA CONTRALORfA GENERAL
DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y

MEIORA GUBËRNAMENTAL&
Ciudad de México, a 11" de diciembre de 20j.9

scG/DGTMG/07ßlzl];s
Asunto: Atención punto de Acuerdo

MTRA. MARIEL YUNUÉN ZACARíAS ZAVALA
TTTULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL
EN LA SECRETARíA DE IA CONTRALORíA GENERAL
PRESENTE

En alcance al oficio SCG/DGIMG/07712019 que dio respuesta a su similar SCG/O¡CSCG/OgZt/2OIg,
referente a las acciones sobre el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado por el
Pleno del Congreso de la Ciudad de México con el que exhortan, en el numeral 1-, al conocimiento y
difusión de la lucha de las mujeres por la igualdad sustantiva en el marco del aniversario del voto a las
mujeres en México, le informo:

L. Se elaboró la infografía "Acontecimientos de la lucha de las mujeres por una igualdad
sustantiva", la cual está siendo difundida en el portaly redes sociales de la Secretaría de la
Contraloría General.

2' Se hizo un resumen con los antecedentes y puntos significativos sobre el derecho al voto
de la mujer para su consulta haciendo clic en la infografía mencionada en el punto anterior.3. Se envió a todas las Direcciones Generales, a través de correo electrónico, el vínculo web
para su conocimiento.

Adjunto a este oficio la evidencia respectiva sobre las acciones descritas anteriormente.
Sin más por el momento, le envío un saludo cordial.

ATENT

SANDRA SÁ NCHEZ SALAS
DIRECTORA GENERAL
5e envfa oficlo electrónico, en cumplimiento
al Acuerdo únìco emitido por el Congreso el
7 de agosto de 2019.

c'c'c'e,p.l Mtro. Juan José serrano Mendoza. secretario de la contraloría General,
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Luis Antonio Contreras Ruiz

De:
Ënviado el:
Para:
CC:

Asunto:
Datos adjuntos:

Alejandro Pacheco < apachecop@contraloriadf,gob.mx>
miércoles,'11 de díciembre de 2019 04:17 p. m,

mzacariasz@contraloriadf.gob.mx
lcontrerasr@contra loriadf.gob.mx; Sand ra Sánchez Salas

Respuesta Punto de Acuerdo lgualdad Sustantiva - Alcance
scG-DG I MG-o lc I G UALDADSU STANTIvA_2_1 01 2 1 9.pdf; Evidenci a pu nto Acuerdo
lgualdad.PDF
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Estimada Maestra Mariel Y. Zacarías,

le envío por este medio, el alcance a la respuesta a su oficio SCG/OICSCG/O92]. l2Aß con relación al punto de
Acuerdo sobre la lucha de las mujeres por la igualdad sustantiva.
Sin otro particular, aprovecho para enviarle un saludo cordialy quedo a sus órdenes.

.N¡OTÁ'FAV ;R Þ,8 ACU.SAR DiE RECIìBO,.
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"La información contenida en este correo, asÍ como la contenida en los documentos anexos, puede contener datos personales, por lo que su difusión esresponsabilidad !e quiel los lransmite y.quien los recibe, en términos de to dispuesto por las fraccion.s ii¡, vliour artículo ¿, 
':riilnô 

pariãio det artículo I,articulo 36 párrafo ll, 38 fracciÓn I y demás aplicables de la Ley de Transparenctä y nccòso a la lnformación Þúrni¡ca oel Distrito Federal.

Los Datos Personales se encttentran protegidos por la Ley de Protección de Datos Personales del Distriio Federal, por lo que su difusión se encuentratutelada en sus artfculos 2, 5, 16, 21 ,41 y demás relativos y aplicables; debiendo sujetarse en ,u cà.0, å las disposiciones relativas a la øeación,modificación o supresión de datos personales previstos. Asimismo,'deberá estarse a lo señalado en los numerales j,3, 12, 18, 1g,20, 2j,23,24,29,35 ydemás aplicables de los Lineamientos para la Protección de Datos Þersonales en el Distr¡to Federal.

En el uso de las tecnologías de la información y comunlcaciones del Gobierno del Distrlto Federal, deberá observarse puntualmente lo dispuesto por ta LeyGobiernoElectrónico del DistritoFederal, laleyparahacerdelaCiudaddeMéxicounaCiudad¡¡¿sÀ¡¡e,tã,eiapartadolodelaCircularUnovigenteylas
Normas Generales que deberán observarse enmateria de seguridad de la lnformación en la Admlnistracion Þ,inrica del D¡strito Federal,,





Aleiandro pach eco

De:
Enviado el:
Para:
CC;

Asunto:
Datos adjuntos:

Estintado Ectgar,

te envío en archivo a

reemplazo tenrporal
ii-" .',., ,ásr."--.

Alejandro Pacheco <apachecop@contraloriadf.gob.mx>
nriércoles,4 de diciembre de 2019 05:34 p, m.
'edgar manuel rna¡tinez santðna,
epalomaresj@ contraloria df.go b.rnx; dg a lana @contra loriadf.g ob.mx
RV: lnfografía y Resumen Lucha de taiVtu.¡eres
Línea del tiempo AcontecimientosVz.2.pdi Resumen lnfografía de lgualdad
Sustantíva_ 1 .2.pdf

djunto la infografía que debe subirse al ca|rusel principal clelportalde la scG. Entraría ende la infografía del Códtgo de Conducta:. .vs¡/H,,. , ..' . , ,: ,.=., ,.,.,, r ,rt,

a æætæ

ffi}ilor'lc?rTrq.' t',t*-n.*

å:iäïr:' 
t en la infografÍa de la Lí'ea de tiempo debe apuntar tracia er otro archvio en pdf que se envía adjunto,

:jÏ.i-ïjl:rrar 
que es con el visto bueno de îatiara Agr.ravo, asesora del secretario. para curatquier rernâ. quecro a

Saludos.

Þe: Alejandro påcheco^[ 
]Enviad_o et:-viernes, zzaãìãñronãããrg 06132 p. m,Para: 'Mtra BeftaheriTatiana nguavo Càleani,

CC: Sandra Sánchez Salas
Asunto: Infografía y Resumen Lucha de las Mujeres

Estimada Tatiana,

Envío para tu revisión y, en su caso, aprobación de la lnfografí¿ y resumen sobre la tucha de las mujeres por laigualdad sustantiva en el marco dei aniversario del voto d; ras;uj;ràs en lvléxico. Lo anterior para cumprir con er

:iffJ"a:tnïieral 
primero del Punto de Aluerdo de urgente v ó¡ui, Resotución der pteno dei congreso de ta

;ff:.iffii':#:J::*:Jiiî:ïåbirií alcarruserprincipal det portatde ta secretâría de ra contraroría Generaty
Quedo pendiente y te envío un saludo afectuoso.
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"La inforrnaclon contenida en esle coffeo, aeí como la contenlda en los documentog ânexos, puede contener clatos personales, por lo que su difusión es
responsabilidad 9q.q{91 loslransm¡te y.quien los recibe, en téminos de lo dispuesto por las ir'acciones l¡ y vtl dEt articuto 4, riltti"no påriato dêl artícuto B,
an¡cu¡o 36 párrafo ll' 38 fracción Iy damås aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnlormación Þública del Distrito Federai,

Los Datos Personales se encuenl.ran_protegídos por lâ Ley de Protección cle Datos Porsonales del Þislr¡to Fedèral, por lo que su difr¡sión se encuentratutelada en sus artículos 2, 5, 16, Zl,ll y demás relatliog y aplicables; debiendo su¡elarse en su caso, a las di'sposiciónes relatìvas a ta creàc¡én,
mooificación o suprss¡ón de datos personare! Þrevistos, Asimismo, deberé estarse a lo señatado en los numerates 1, g. 12, 18, 19, A0, Ai;2g, â+, aS, SS y
demás aplicables de los Lineamientos parâ la protección de Datos porsonales en el Distrito Federal,

En.el usode las tecnologíasde la_información y comunicaciones del Gobiernodel Distrito Fgderat,.deberá observarse puntuatmente lodispuesto por tâ LeyGobiernoElectrónico del DistritoFederal, laleyparahacerdelaCiucladdeMéxlcounaCiudad¡¡âsn¡ierta,erapàrtåtio10äeiaCircutar'Unovigenteytai
Normas Generales que deberán obseruarse en d'rateria de Soquridad oe ra ìnioimaciõn-eñ u ncministración prlbtica del Distrito F€deral"

2





Alejandro Pacheco

De:
Enviado el:
Para:

CC:

Asunto:

Alejandro Pacheco <apachecop@contraloriadf.gob,mx>
viernes, 6 de diciembre de 2019 09:00 p. m.
'BRENDA EMOE TËRAN ESTRAÞA'; 'Janelle del Carmen Jiménez Uscanga';
'tmonroy@cd mx.gob.mx';' ma perezm @co ntraloriadf.g ob.mx,;
'oamargainp@contraloriadf,gob,mx'; Sandra Sánchez Salas;
'gilf a nezc@contraloriadf,gob.mx'
'Mtra Bertaheri Tatiana Aguayo Galeana'
lnfografía lgualdad Sustantiva

Buenas tardes todos y todas,

Aparte de enviarles un saludo cordial, tengo a bien compartírles la impresíón de pantalla sobre la infografía para
difundír la lucha de las mujeres por la igualdad sustantiva, dentro del marco delaniversario delderecho alvoto por
pante de las muJeres,
Esta infografía se encuentra disponible en el portal de la Secretaría para su consulta y, al hacer clic sobre ella,
podrán leer un resumen sobre la información. Tengan a bien compartir la información, por favor.
Agradeciendo su fina atención, quedo a sus órdenes y aprovecho para desearles un fin de semana estupendo.

l ' ' ;qffi{¡#.#}.rù{*il*fi}"ådri'Tii$$åitjj,i. 
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"La loformacion contenldã en este correo, ast como la contenida en los documentos anexos, puede contener datos petsonates, por lo que su difusiorr esresponsabilidad !e. qlien los transmite y.quien los recjbe, en téßûinos de lo dispueslo por tas iracciones rt y vtl oet a'rticuto ¿, riitimo páriafo clet årtiouro g.
arliculo 36 pátrafo ll, 38 hacciÖn I y deniås aplicables de la Ley de Transparenciä vÁ..å* ila tnformación pûbtica det Dish¡ro Federat.

Los Oâtos Pefsonales se encuenlran protêg¡dos pof la Ley de ptotección de Datos personales del Distrito Fedetal, por lo que su difusión se encuentfâtutetada en sus aricutos a, 5,. 16, aí, at y demás re¡ariúos-v apliiaoles; ðeUAÃão iuiãio". en su càso, ã tas disposic¡ones retativas a ta creación.modificaclÓn o supreg¡ón de datos personales ptevistos. Rsimismo,'deberá estarsJ a to ieüal.oo en tos numerales r, i,'rã, lo, 19. ao, 21. 28, 24, 29, 35 ydemás aplicâbles de los Lineâm¡entos påra la Proteccìón de Datos personal€s en €t D¡strito Federât,

En el uso de las lêcnologlas de la inlornlaciÖn y comunicaciones del Gobierno del Distrito Federat, deberá obsorvarse puntuatmente lo dispueslo por la LeyGobiernoEl€ctrónico del DistritoFederal, laleipafàhacefdelaciudaddeMéxicounaciudadMåsAbterta.et apafladolodetac¡rcularunovigenteylasNortnas Generales que deberán observafse en'materia oe segurioao oe u rnrorrnã.iônìñ rã'Aoministraclón pública der Diskito Federât,,
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LUCHA DE LA MUJER POR LA IGUALDAD SUSTANTIVA

lntroducción

En el marco del aniversario del voto de la mujer, la Secretaría de la Contraloría General se suma al
exhorto de colaborar en la campaña de difusión y conocimiento de la lucha de las mujeres por
la igualdad sustantiva.

A lo largo de la historia, la coyuntura polítìca, económica y social ha sido desfavorecedora para las
mujeres, donde la continua lucha por la reivindicación de los derechos ha sido parte de la
conciencia colectiva y sus frutos han sido plasmados en la Constitucìón y los Tratados
lnternacionales; así, uno de los eventos más afortunados ha sido la incurslón de las mujeres en la
escena política con la institucionalización del voto.

Igualdad de oportunidades

w

.:l{.. /"... - ,r.,,J-
¡J[gpErrs.rù : .s,tx.u,r0

Otro de estos eventos se da cuando, en los
años de 1826 y 1884, se crean las primeras
revistas feministas en México, ,,El Abaníco,, y
"Violetas del AnáhuaC'; en la segunda se
planteó la demanda del sufragio para la
mujer, En ésta misma línea, y como parte de
los prìmeros antecedentes registrados
enfocados al reconocimiento del derecho al .$
voto por parte de las mujeres y la igualdad de i" i
oportunidades entre hombre y mujeres, se puntuali

# $'
.'f

+'-lç., *,¡¡o"{;i,r

Ç

zan los eventos sìguientes

En 1910 ya existían diversas asociaciones femin¡stas que apoyaron a Madero como,,Las
Hijas de cuauhtémoC en pro del voto de la mujer y se funda la organización pro Derechos
de la MuJer "Regeneracíón y Concordia,,.
En L916 se realiza el primer congreso feminista demandando el otorgamiento del voto
ciudadano a las mujeres,

En 1917, se expide la Ley de Relaciones Familiares en la cual se plasma que los hombresy
las mujeres tienen derecho a considerarse iguares en er seno der hogar,
En 1923 la Sección Mexicana de la Liga Panamericana de Mujeres convocó al prímer
congreso Nacional Feminista para impulsar la igualdad civìl de la mujer, emitiendo el
decreto de la igualdad politica y la representación'parlamentaria.
En L925, en el Estado de Chiapas, se concedieron los mismos derechos polfticos a hombres
y mujeres.

a

a

a
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Derechos polft¡cos de las mujeres

Existieron varios eventos pôsteriores en el territorio nacional que impulsaron [a adopción de los
derechos políticos de la mujer, como por ejemplo, en el äño de L92B con Plutarco Elías Calles se

redactó un nuevo Códlgo Civil, en donde se dispuso que "... la mujer no queda sometida, por razón
de su sexo, a restriccíón ølguna en la adquisîción y ejercÌcio de sus derechos; y que al llegar ø la
mayoríø de edad tienB Ia libre dlsposición de su persana y sus blenes, estundo capacítada pora
celebror toda close de Çantrates...",

En el año de 1935, por primera vez. las mujeres
participan en las votaciones internas del Partido
Nacional Revoiucionario (PNR), dos años después,
en 1938, el Frente Único Pro Derechos de la
Mu.ler decide incorporarse al PNR; así mismo,
Aurora Meza Andraca se convierte en la primera
Presídenta Municipal en Chiipancingo 6uerrero.
En 1937, el Presidente Lázaro Cárdenas envió a la
Cámara de Senadores la iniciatíva de reform¡ al

Artículo 34 constitucional, como primer paso para
que läs mujeres obtuvieran derechos polÍticos
como ciudadanas.

En 1947, se aprueba la reforma al Artículo j.j.S

constitucional propuesta un año antes por el
presìdente Mîguel Alemán, en el que las mujeres
obtíenen el derecho a votar y ser votadas en
procesos electorales a nivel nacional. L.
Finalmente, en uno de las cúspides de la historia polÍtica de las mujeres, el17 de octubre de 1953,
se publica en el Diario oflcial de la Federación Ia reforma al Artfculo 34 constitucional: ,san
ciudadonos de Ia República los vorones y las mujeres que, teniendo la calidsd de mexícønos,
reúnon, ademús, los siguÌentes requisitos: haber cumplido 18 oños, siendo cesados, a 2l sí na loso\ y tener un modo honesto de vivir") con esto se gana el sufragio universal, en el que las
muJeres pueden voter y ser votadas a nivel nacional, El 3 de Julio de 1955, las mujeres ejercen por
primera vez el voto en urnas,
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La mujer en lä escena política, sociä[ y económica.

La institucionalización del voto de las mujeres solâmente fue una päuta para los acontecìmlentos
venideros, los frutos de la lucha por la igualdad de las mujeres en aspectos importantes a nivel
nacional y en otros mds cotidianos han ido avanzando en una escala mayor con el reconocimiento
de la mujer en otros escenârios aúrn más complejos.

Ên el año de 1959, por ejemplo, Cristina Salmorán de Tamayo es designada como la primera
Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. influyendo con esto no solamente a la
particípación de la mujer en los sufragios, sino en otros cârgos dentro de la Administracìón
Pública.

Casi 20 años después, el 27 de diciembre de 1974, en el seno del Congreso Mexìcano, se aprueban
dos decretos sobre la igualdad jurídica de las mujeres. En 1979, Grìselda Álvaree ponce de León, es
electa como la primera Gobernadora del Estado de Colima, baJo el marco de sufragio universal y
fue la primer mujer votada a nivel federal como gobernadora de un Estado,

Siguíendo la misma línea anterìor, en el que la mujer es votada por primera vez para ocupar otros
cargos de relevancia política, en L98L, Rosa Luz Alegría es la primera mujer Secretaria de Estado
en el gobierno mexicano quien ocupó la titularidad de la SecretarÍa de Turismo. Otro cargo
ìmportante, 19 años después, es el de la titutaridad de la Cámara de Senadores, la cual fue
presidlda por María de los Ángeles Moreno en el año de 1998.

Además de las normas, reformas y otros instrumentos jurídicos ya establecidos, es de suma
impoftancia mencìonar los siguientes convenios:

Convenio L56 "ConvenÌo sobre los Trabajadores con Responsabilidades Familìares,, del año L9gl.,
de la organización lnternacional delTrabajo (olT), adoptado por México, en donde se analiza de
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manera más profunda las condiciones ìaborales referentes a la igualdad de oportunidades de trato
entre trabajadores, trabajadoras y responsabilidades familìares, enfatizando la división sexual del
trabajo y los roles que la sociedad le asigna a los hombres V mujeres ocasionando desigualdad.

Convenio L83 "Convenio sobre la Proteccíón de la Maternidad" del año 2000, de la OlT, enfocado
a los derechos laborales de las madres, puntualizando la protección de salud de la madre y
descendientes, prêstaciones y cobertura de empleo bajo esa condición, siendo el más importante
el de la no discriminación,

Para el día 01" de febrero de 2007 se publica en el Diario Oficialde la Federación la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la cual tiene como objetivo la coordinación
entre instituciones y autoridades federales para la prevención, sanción y erradicación de la
violencia contra ìas mujeres, así como garantizar sus derechos de conformidad con los Tratados
lnternacionales especializados en Derechos Humanos.

En 2008 se implementó un prograrna llamado "Viajemos seguras" y se deterrninó que la
separación de vagones para mujeres, personas discapacitadas y niñez menor de LZ años se
llevarÍa a cabo en horas pico (de 6 a 10 am. Y de 5 a r0 pm.), Fue en 2016 cuando se implementó
deformapermenenteyentodaslasLíneasyEstaciones, aplicándolode 5:00alas24;00horas.

En la Ley de Cultura Cívica indìca que quien ingrese a zonas de acceso restrìngìdo recibirá una
multa de 3.,774a 2,534pesos, un arresto de 25 a 36 horas o trabajo comunitario de 12 a 1g horas.
La Ley de Movìlidad de la cludad de Máxico establece la prohibición para invadir los vagones
exclusivos.

El año 201L fue uno de los más importantes y decisivos en cuanto a la lucha por el reconocimiento
de los derechos humanos, incluidos de forma generäl la igualdad entre hombres y mujeres; esto
fue plasmado en la reforma constitucional más relevante de los riltimos años, modificando los
artículos L,3,lI,15,18,29,33,89,97,102 y 105 de la Constitución Politica de los Estados Unídos
Mexicanos, estableciendo en estos los principíos pro persona en donde las personas podrán
utilizar el instrumento jurídico que más les convenga en la garantía de sus derechos; se reconoce
la universalidad, interdependencia, indivìsibilidad y progresividad de los derechos humanos; de
igual forma, es en este momentö donde los tratados y Convenìos lnternacionales sobre Derechos
Humanos quedan al mismo nivel que la Constitución.

En 20L8, en la Ciudad de México, la Dra. claudia Sheinbaum Pardo fue la primera mujer electa
para ser Jefa de Gobiernol.

I En t999, Rosario Robles fue la primera en ocupar el cargo de manera interina
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ción, URL:

Bíbllografía:
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